
RESOLUCION No. 39-2*» 02d 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENOENTE DE CERECHO SOCIETARIO OE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución No. 
ADN-389014 del 17 de enero de 198%; 

CONSIDERANDO : 

QUÉ el 11 de noviembre de 1988, se ha otorgado ante 
la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil. abogada 
Melva Pudtíguez Verduga, la escritura pública de 
constitución de la compañia de Responsabilidad Limitada 
denominada TECNIFRIO "YOYO" CIA.LTDA. 

QUÉ el abugado Salim Fernando Manzur Capelo, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 

rvública, ¿4 cuyo efecto ha presentado cinco copiaz 
cettificadas de la mismá; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Ho. 
2C-DJ RL-89-247 del 16 de abril de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
v6íz que convidera que se ha dado cumplimiento a los 

requizitos legales respectivos: 

En ejerciciu de las atribuciones que le confiere la 

Ler; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Ja constitución de la 
compania TECNIFRIO “YOYO” CIA.LTDA. on domicilio sn la 
ciudad de dtuayaquil con un capital :ocial de SETECIENTOS 

MmiL  SUCRE= dividido en SETECIENTAS participaciones de 

UN MIL SUCRES cada una. de conformidad con loz términos 

constantes en la ¡eferida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública sÑ publique, por luna vez, en 

uno de loz diarios de mayo circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la: publicación deberá entregarse 1 este. 

Lbespacho. : : 

a ARTICULO TERCERO.: DISPONER que la Notaria Dá
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Sexta del cantón Guayaquil, tome nota al margen as 21 
matriz de la escritura pública que se aprueba, ea 
contenido de lá presente Resolución y Siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba. la indicada 
escritura pública junto con la presente Resoluci0os Y» 

b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Pegistro y en el artículo 33 del Código de 
Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- DADA y firmada en la Superinten 
dencia de Compañias, en úuvayaquil, Y . 104 
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7 PRA 
ab. Carol Geiger oo a 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE La 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAD DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita este Resolución 

de fojas 16.615 a 16.615, Mómero 4.610 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 6.506 del Repertorio.,- Guayaquil, Abril 
   

    

veinticinco de 

Mercantil .-


